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cor{vErro ENTRE tA uNrvERsrDAD DE LA n¡úguc¡- FAcULTAD DE

¡ree¡r¡¡nÍl y tA lon¡¡rsrrmc¡ór DE l.¡ls oBRAs sANrrARHs DEL

ESTADO.

En Montevideo, a los 20 días del mes de diciembre del año 20L7, POR UNA PARTE: !a

Universidad de la República-Facultad de Ingeniería (FING) representada por su Rector

Dr. Robefto Markarian y por !a Decana de la Facultad de Ingeniería Ing. María Simon,

con domicilio en la calle Julio Henera y Reissig 565 y POR OTRA PARTE: la

Adminisüación de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), con domicilio a estos efectos

en !a calle Carlos Roxlo 1275 de la ciudad de Montevideo, representada por el

Presidente de su Directorio Ing. Milton Machado y el Secretario @neral Dr. @rardo

Siri, acuerdan la celebración delsiguiente Convenio:

1. CLAUSULA PRIIIERA - AilTECEDENTES

Con fecha 29 de abril de 1994 las paftes celebraron un Convenio Marco de

Cooperación Científica y Técnica, aprobado por R/D de la OSE No 584/94, de fecha

Z3lll[t9D,+, en el cual las pattes conüatantes se comprometieron a elaborar y

ejecutar de común acuerdo programas y proyectos de cooperación técnicos y

científicos.

Desde 1987 ta UDEIáR a través del Insü'h¡to de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería

Ambiental de la Facultad de Ingeniería, en distintas instancias, asistió a la OSE en los

estudios orientados al diseño de! sistema de protección anü-ariete de las líneas de

aducción 4ta, sta y 6ta de! Sistema Mebopolitano.

Asimismo, se han llevado adelante trabajos conjuntos en relación al tratamiento de

aguas residuale, instalaciones de potabilización, así como en el diseño de obras

hidráulicas.

2. CLÁUSULA SEGUNDA - OB'EÍO

El objetivo genera! de este Convenio es desanollar invesügación temologica que se

oriente al posicionamiento de ambas instituciones y del país en general en áreas
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en eltítulo de propiedad que se obtenga y en toda otra ocasión en que se haga alusión

a! resultado protegido.

6. CIáUSUIA SExTA - AD]IINISITRASóN DE RECURSOS

Ambas partes apoftaran el uso de equipamiento propio, según lo requieran las

actividades específi cas.

La OSE y la FING acordarán la propiedad ylo uso del equipamiento adquirido

exclusivamente para !a realización de actividades financiadas por este Conveniq y sin

perjuicio de poder acordar e! modo y plazo de uso por la oüa parte en otras

actividades.

7. C|áUSULA SEPTI]r|A - PtfiZO Y UONTO

El plazo de este Convenio seÉ de 5 años a contar a paftir de la fecha de su firma y se

renovará automáticamente y en forma sucesiva por iguales períodos de tiempo sin

perjuicio de !o dispuesto en !a CLAUSt LA 11.

El monto máximo que en forma facultaüva la OSE podrá destinar para el

financiamiento de todas las actiúdades específi@s no podrá superar los U$S 500.000

(dólares estadounidenss; quinientos mil ) anuales.

El monto referido no genera obligación o compromiso financiero de disposición de

recursos de ninguna clase. La obligación financiera o de pago sólo surgiÉ a paftir de

cada acuerdo especíñco que eventualmente celebraren las paftes respecthns.

En los acuerdos específicos se determinaÉ en forma detallada las conüaprestaciones

compromeüdas por la FING a efectos de poder evaluar su equivalencia económica con

el monto a abonarse por !a OSE.

8. ClÁUSUIÁ OCÍAVA - PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO

El presupuesto de cada actividad será determinado en conjunto por las paftes

atendiendo a las características particulares de la actividad específica propuesta,

valo¡:ando especialmente las siguientes condiciones: aporte de equipamiento de la OSE

para usuftucto de la FING, apofte de !a OSE para la formación de recursos humanos de

la FING, seMcios especializados y exclusivos brindados por la FING a !a OSE.
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El modo de pago para el presupuesto de cada actividad que se desanolle en e! marco

del presente Convenio será determinado por las partes en cada acuerdo específico que

se celebre.

9. CIáUSUIA NOVENA - RETEilCIONES

La FING incluira en su presupuesto los montos destinados a la gestión, administración,

uso de equipos y edificios, comunicaciones y aportes a la Universidad.

Cuando los fondos se destinen a la compra de activos que quedarán en propiedad de

la Facultad de Ingeniería, se incluirán exclusivamente los costos de instalación, puesta

en marcha, consüucción o impoÉación, siconespondiera.

ro. cúusulA DÉcrrtA- sotuc¡ór DE cotrtrRovERlirAli

las controversias que surjan entre las partes y que tengan relación con este Convenio

y gue no puedan ser resueltas por los funcionarios designados por ambas Instih¡ciones

en el marco de una actividad especffica acordada y aprobada, ni por los miembros de

la Comisión de Seguimiento, serán someüdas a consideración de la Gerencia @neral

de la OSE y del Decanato de la Facultad de Ingeniería.

lL CLAUSUIá DÉCI}IO PRIIIERA - RESCUilóN

El incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones a cargo de una de las paÉes podrá

dar lugar a que !a otra pafte declare rescindido el Convenio. Se considerará que se ha

incunido en incumplimiento, cuando solicitado por escrito el cumplimiento de una

obligación la oüa parte no lo realizara denUo de los 10 (d¡ez) días hábiles siguientes.

Cuando !a conducta verificada implique acción u omisión no suscepüble de rectificación

no será necesario espemr eltranscurso del plazo mencionado.

De igual forma, en cualquier momento, cualquiera de las paftes sin o<presión de

moüvos podrá dejar sin efecto este Convenio, mediante comunicación a la oüa con 90

(noventa) días conidos de anticipación.

12. CLÁUSUU DÉCIMO SBGUNDA - DO}IICILIO . CO}IUNICACIONES

las paftes constituyen como domicilio a todos los efectos legales y contractuales, los

denunciados en la comparecencia, y dan plena eficacia Jurídica a las noüficaciones que

se pracüquen mediante telegrama colacionado con aviso de recibo.
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En señal de conformidad, se suscriben dos ejemplares del mismo tenor, en e! lugar y la

fecha antes indicados.

Presidente del Directorio de OSE de la UDEIáR

Ing. Milton Machado Dr. RobeÉo Markarian

de OSE Decana de Facultad de Ingeniería

Ing. María SimonDr S¡ri
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